
 
 

 
 

 

Dirección General de Juventud 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DEL CONTRATO  

  

  
OBJETO: CONTRATO DE SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE DOS 
EDIFICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, CONSEJERÍA DE 
FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 
TIPO CONTRACTUAL: CONTRATO DE SERVICIOS 
  

 

La situación actual de la prestación del servicio de vigilancia de las dos sedes 
dependientes de la Dirección General de Juventud, Consejería de Familia, Juventud y 
Politica Social es la siguiente: Por un lado, la Oficina de Información Juvenil TIVE – 
Moncloa (en adelante TIVE) tiene actualmente un servicio de control de accesos que 
se presta mediante un contrato menor y por otro, en el Centro 14-30 Espacio Joven no 
se presta servicio de vigilancia. 

 
TIVE siempre contó con servicio de vigilancia en cuanto que es una Oficina en la que 
se produce una importante concurrencia de jóvenes que acuden a tramitar  cuestiones 
de gran repercusión entre la juventud pudiendo obtener información sobre becas, 
campamentos, campos de voluntariado, albergues, refugios, voluntariado en Europa, 
apuntarse a Garantía Juvenil u obtener el carné joven. En la actualidad no hay 
contratado ningun servicio de seguridad sino un servicio de control de accesos, pero 
por las razones antes expuestas este servicio se considera insuficiente para cubrir las 
necesidades de seguridad del centro. 

 
En cuanto al Centro 14-30 Espacio Joven, aunque no cuenta con servicio de vigilancia, 
se considera que es un vacío que resulta imprescindible remediar.  En esta instalación  
se encuentra el Centro de Documentación donde se  puede consultar y/o llevarse 
libros y revistas sobre animación sociocultural, campamentos, discapacidad, empleo, 
juegos, educación ambiental, interculturalidad, viajes, violencia de género y más. 
Asimismo, cuenta con Memorias de prácticas y de cursos de la Escuela de Animación 
e Informes y planes relacionados con juventud. Además, se cuenta con un 
ciberespacio y salas que se utilizan para reuniones o como aulas. Al igual que sucede 
con TIVE, se produce una importante concurrencia de jóvenes. 

 
Salvaguardar la seguridad de los jóvenes usuarios, la de los trabajadores, los 
documentos y demás materiales en ellos existentes justifican iniciar  un  procedimiento 
para la contratación del servicio de vigilancia y seguridad en ambas instalaciones, de 
acuerdo a lo establecido al efecto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
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Dirección General de Juventud 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 

 
Todas las actuaciones corresponden a las funciones previstas para el personal de 
seguridad integrado en el Grupo Profesional 4, Personal Operativo, Subgrupo 
habilitado, nivel profesional Vigilante de seguridad. Y se llevarán a cabo sin la 
utilización de armas. La empresa adjudicataria vendrá obligada a acreditar la oportuna 
autorización o certificación del Ministerio del Interior para la prestación de Servicios de 
Seguridad.   
 
El tipo de actividades que constituyen el objeto de este contrato, de acuerdo, al artículo 
5.2 de la Ley 5/2014, de Seguridad Privada, únicamente pueden prestarse por 
empresas de seguridad privada, privada, sin perjuicio de las competencias de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  
 
Son normas de aplicación la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, el Real 
Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad Privada, así como el Convenio Colectivo estatal de las empresas de 
seguridad para el año 2021 (BOE núm. 310, de 26 de noviembre de 2020). 
 
El plazo de duración del contrato será de 1 año desde la fecha de formalización del 
contrato pudiendo ser prorrogado por un periodo anual adicional.  
 
Por toto ello se inicia expediente para la contratación por procedimiento abierto con 
pluralidad del servicio de seguridad en de criterios del servicio de  SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE DOS EDIFICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE JUVENTUD, 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL .dividido en dos lotes y 
con un presupuesto de lilcitación de 95.915,04 (IVA incluido, con la siguiente 
distribución de anualidades: 
 
2021:               0,00 € 
2022:        95.915,04 € 
 
La imputación prespuestaria será  la partida 22701 del programa 232A del 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid. 
 
 
                                                      Madrid, a la fecha de la firma 
 
      EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD 
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